
  
 

 

RADICADO 05001 31 10 005 2022 00628 00 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agregar al proceso el escrito enviado por el abogado SANTIAGO 

TRIVIÑO, quien no es parte en el proceso, sin embargo, frente a la 

solicitud manifestada por éste frente a la aclaración del nombre de las 

partes en el proveído del 7 de marzo del año que avanza, se le aclara 

que estamos frente a las mismas partes, CAMILA RESTREPO TORO y 

DANIEL GÓMEZ GÓMEZ, por tanto, ambos proveídos corresponden a 

este expediente. 

 

Se agregan los escritos enviados por las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos y la Secretaría de Movilidad de Sabaneta, los 

que se tendrán en cuenta por su valor legal en el momento oportuno; 

al igual que el memorial enviado por la apoderada de la parte 

accionada. 

 

NOTIFIQUESE 

                             

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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